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¡¡¡¡MUY IMPORTANTE!!!!  
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Debes facilitar un móvil y un correo electrónico:  
  

o Un único móvil  
o Un único correo electrónico  

 
Si no constan un número de teléfono móvil y un correo electrónico en tus 
datos de contacto  serás  dado de baja definitiva en las bolsas  que 

integres.  
Te recomendamos revisar los datos de contacto que constan en el 

Portal e introducir un correo electrónico y un móvil si no lo habías hecho 
antes.  
Para ello necesitarás un certificado digital. Si no lo tienes solicítalo lo 

antes posible.  

  
 

Debes tener un certificado digital: sistema de identificación y 
firma  
  

Sin certificado digital no puedes acceder al Portal, y por lo tanto no 
puedes aceptar ofertas, ni hacer ningún tipo de 

gestión relacionada con las bolsas: introducir datos de contacto, ponerte 
disponible o no disponible, o cambiar tus preferencias.   
Recomendamos B@kQ  

 

  

https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/
https://www.izenpe.eus/iee/es/bakq.shtml


 
 

El 2 de febrero puede cambiar automáticamente tu situación en 
las bolsas que integras  
  

I.- Si estás disponible en la bolsa, seguirás como disponible  
 

II.- Si estás en activo en esta Administración, ocupando la misma 

dotación en los últimos 12 meses, pasarás a la situación de disponible, 
y recibirás ofertas de trabajo de todas las bolsas que integras.  
 

III.- Si estás de baja temporal o en activo pero ocupando la misma 

dotación  menos de 12 meses en esta Administración, pasarás a 
la situación de no disponible.  

 
Tú puedes elegir si quieres recibir o no recibir ofertas. Puedes modificar tu 
situación en la bolsa y ponerte disponible o no disponible.  

 
Si no estás interesado en recibir ofertas, puedes ponerte inmedia-

tamente no disponible o modificar tus preferencias en las bolsas que 
desees, desde el Portal. 
 

Si estás disponible y no aceptas tres ofertas de la misma bolsa recibidas 

en los últimos 30 días serás penalizado y pasarás a estar no disponible 
durante  9 meses  en  esa bolsa.  
 

  
Desde el 1 de febrero podrás cambiar tu situación y 
tus preferencias en el Portal para recibir las ofertas telemáticas  
  

Desde el día anterior a la entrada en vigor puedes ponerte disponible o 

no disponible y cambiar tus preferencias conforme a la nueva 
normativa.   

Estos cambios tendrán efectos al día siguiente.  
  

Debes realizar todas las gestiones de bolsas en el Portal  
  

La nueva regulación cambia la forma de relación con la persona que 
gestiona las bolsas. A partir de ahora debes utilizar los medios 

electrónicos para realizar cualquier trámite relacionado con las bolsas de 
trabajo.  
 


